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RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA 2016-MPH/A

Ayacucho, f j

VISTO:

El Informe N° 373-2015-MPH-A/49.51 de fecha 30 de diciembre del 2015, de la
Sub Gerencia de Turismo y Artesanía. Sobre reconocimiento, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía Política, Económica y
Administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II Del Título Preliminar de ley Organiza de Municipalidades, Ley Nü 27972,
concordarte con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 27680, ley de Reforma Constitucional del Capítulo XÍV del Título IV. sobre
Descentralización;

Que, el artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
prescribe que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación
constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
distinguir;

Que, la Honorable Municipalidad Provincial de Huamanga, representado por su
Excelentísimo Alcalde Dr. SALOMÓN HUGO AEDO MENDOZA, expresa su
reconocimiento y felicitaciones a las Empresas que en el marco a la actividad Ayacucho
vive ia Navidad 2015, han realizado la iluminación de la Plaza Mayor de nuestra ciudad,
con el objetivo de embellecer y crear un espacio para ía población, visitantes y el turista,
logrando los objetivos trazados gracias al trabajo articulado de la Sub Gerencia, de

^Purismo y Artesanía, Empresas Privadas y otros;

Que, la Sub Gerencia de Turismo y Artesanía del Distrito de Ayacucho, solicita tal
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través del presente acto resolutivo;

En uso de las facultades conferidas por el Numeral 6, del Artículo 20° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a las Empresas que en el marco a la
actividad Ayacucho vive la Navidad 2015, han realizado la iluminación de la Plaza Mayor

.e nuestra ciudad, con el siguiente detalle:

» Telefónica
• Cooperativa de Ahorro y Crédito San Cristóbal de Huamanga
• l.E. Leonardo Da Vinci
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* IEP. Rossy.
* UDAFF - UNIVERSIDAD DE AYACÜCHO FEDERICO FROEBEL
* IEP Bertolt Brecht - Ayacucho
* Municipalidad Provincial de Huamanga

el SiiC-S Pastor - A'̂ ciidio

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los interesados, Gerencia Municipal, Gerencia de
Desarrollo Humano a la, Sub Gerencia de Turismo y Artesanía y demás órganos
estructurados de la Municipalidad.

REGÍSTRESE» COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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